
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintinueve (29) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2021 00046 00 

 

Teniendo en cuenta las sendas solicitudes de la Promotora actuante en 

esta causa1, de conformidad con el artículo 2.2.2.11.8.1 del Decreto Único 

Reglamentario 1074 de 2015 modificado por el artículo 22 del Decreto 991 

de 2018, el Despacho fija caución por la suma de $900.000,00 

(equivalente el 3% de los honorarios de la promotora). 

 

No se accede al pedimento elevado por la apoderada judicial de la 

insolventada2, habida consideración que mediante providencia del 29 de 

junio de 2021 ya se designó una quien, a la hora actual, está ejerciendo lo 

de su cargo. 

 

Del mismo modo, se requiere a aquella abogada, a fin de cumplir con 

la orden impartida en proveído del 30 de noviembre de 20223. 

 

Notifíquese,  

 

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
 
 

 

                                                
1 Archivo digital “71ImpulsoProcesal”, “72SolicitudFijaciónMontoPóliza” y  “75SolicitudFijaciónMontoPoliza”. 
2 Archivo digital “73SolicitudNombrarPromotora”. 
3 Archivo digital “71AutoResuelveSolicitud”. 
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